
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada VEINTINUEVE (29) de 

JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, ADMITIÓ la acción de tutela 

radicada con el No. 110012203000202101338 00 formulada por 

GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ contra JUZGADO 47 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O 

A CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  
03-2009-00070-00 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de 

contradicción y defensa. Se fija el presente aviso en la Página de 

la Rama Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   01 DE JULIO DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  01 DE JULIO DE 2021 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 

































Señores Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ –SALA CIVIL. 
E.                          S.                       D. 
 
 
Ref.      : ACCIÓN DE TUTELA. 
De        : GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ  
Contra : JUZGADO  CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.   
 
 
Proceso Judicial Involucrado: Expropiación: 11001310300320090007000. 
 
 
GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ, mayor de edad, y Vecino de la Ciudad de 
Bogotá D.C., Identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 19.147.211 Expedida 
en Bogotá, afectado con la Vulneración de mis derechos fundamentales, 
manifiesto a su despacho que formulo ACCIÓN DE TUTELA con MEDIDAS 
CAUTELARES de solicitud de suspensión de diligencia de entrega Anticipada 
fijada para el 06 de julio de 2021 contemplada en el artículo 86 de la 
Constitución Nacional, en Contra del JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  representado por el Señor Juez, o por quien haga 
sus veces;   para que se Tutele el DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA, AL 
MÍNIMO VITAL DE LAS PERSONAS DE LA TERECERA EDAD Y EN 
DISCAPACIDAD VISUAL, A LA VIVIENDA DIGNA, Y AL DEBIDO PROCESO del 
suscrito GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ. Derechos conculcados por el Juzgado 
demandado, razón por la cual solicito a los Señores Magistrados que dicten 
sentencia a mi favor, que aquella haga tránsito a cosa juzgada y que en 
consecuencia de ello su Despacho emita las siguientes o parecidas declaraciones: 
 
 

I. PRETENSIONES:    
 

1.1. Se Tutele a favor del suscrito GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ., El derecho 
Fundamental a la Vida., Mínimo Vital de las Personas de la Tercera Edad   y 
discapacidad visual, a la Vivienda Digna, y al Debido Proceso en Expropiaciones.  
 
1.2. Que teniendo en cuenta el especialísimo amparo que a los discapacitados 
ofrece el orden jurídico nacional; se respete el derecho a la Vivienda Digna del 
suscrito Guillermo Mayuza Gómez en estado de debilidad manifiesta. De 
conformidad con lo ordenado en los artículos 1º, 13, 51 y 366 de la Constitución 
Nacional. Y lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia. T-125 de 2008.   
  
1.3. Se Ordene al Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, 
SUSPENDER urgentemente la diligencia de entrega anticipada de la Vivienda de 
mi propiedad, Programada para el día 6 de julio de 2021.      
 
1.4. Se declare sin valor jurídico lo actuado dentro de la expropiación llevada a 
cabo en contra de la vivienda de mi propiedad Proceso No. 
11001310300320090007000., por cuanto no fui tenido en cuenta dentro del 
Proceso de expropiación; toda vez que la norma establece que: “La demanda se 
dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre los bienes y 
si éstos se encuentran en litigio, también contra todas las partes del 
respectivo proceso”. Teniendo en cuenta que el predio en mayor extensión 
estaba en litigio en proceso de pertenencia, y el suscrito debía ser incluido dentro 
del referido proceso expropiatorio. 
 
1.5.- Se ordene al Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, colocar 
en  
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derecho al suscrito, teniendo en cuenta que la EAAB ESP debe demandarme en 
expropiación y notificarme debidamente la demanda en cumplimiento a las normas 
legales sobre la materia y al Debido Proceso Constitucional. 
 
 

II. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA: 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 38 del Decreto 2591 manifiesto 
bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto acción de tutela ante otra 
autoridad por estos hechos. 
 
  

III. MEDIDAS CAUTELARES DE SUSPENSIÓN URGENTE DE 
LA DILIGENCIA 

 
Solicito al H. Magistrado se sirvan Ordenar al Juzgado Cuarenta y Siete Civil del 
Circuito de Bogotá, SUSPENDER de manera inmediata y URGENTE la diligencia 
de Entrega anticipada del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
50S-40414651 programada para el día 6 del mes de julio del año 2021, por 
motivos de la EMERGENCIA SANITARIA -PANDEMIA., y hasta tanto sea 
colocado en derecho siendo incluido en la demanda de expropiación, y esta me 
sea notificada debidamente. 
 

IV. HECHOS 
 

4.1. Soy una persona discapacitada Visualmente, padezco de Ceguera Irreversible 
de Ambos Ojos, pues no puedo ver debido a una Retinitis Pigmentosa. Tengo 70 
años de edad, por mi discapacidad y edad no puedo trabajar, no tengo pensión, ni 
ayuda de nadie, vivo en pobreza extrema, no tengo donde meter la cabeza sino la 
vivienda que me están expropiando donde he vivido por más de 30 años.   
 
4.2. En el año 1.990 con los ahorros de toda mi vida compré un lote de terreno con 
una extensión de setenta y dos (72) metros cuadrados en la Manzana treinta y 
seis (36) lote uno (1) del Barrio Juan Martín Caicedo Ferrer., hoy Manzana 
veintinueve (29) lote 34 del Barrio Manzanares de Bosa Bogotá D.C. Construí mi 
Vivienda de primer piso en la cual vivo. No dispongo de ninguna otra Propiedad en 
ninguna otra parte, pues es mi único bien inmueble. 
 
4.3. Mediante apoderado judicial, Iniciamos un proceso de Pertenencia contra 
quién figuraba como propietario en mayor extensión. Durante el transcurso del 
proceso fue inscrita la demanda de pertenencia # 9918 (Medida Cautelar) ante la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, donde fue inscrito mi 
nombre como demandante (poseedor tenedor), el proceso de pertenencia se 
encuentra en segunda instancia de Casación de la Corte Suprema de Justicia.  
 
4.4. El 06 de febrero de 2009 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
D.C., Inició Proceso de expropiación contra mi vivienda sin que el suscrito tuviera 
conocimiento de dicha demanda, correspondiéndole por reparto al Juzgado 47 
Civil del Circuito de Bogotá D.C. Mucho tiempo después de haber dictado 
sentencia el Juzgado que llevaba la expropiación, fui enterado que existía un 
proceso de expropiación y que involucraba el Inmueble del que soy propietario de 
hecho; Pero seme desconoció mi derecho ordenado Artículo 451 numeral 2° del 
Código de Procedimiento Civil que establece en lo pertinente que: “La demanda 
se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre los 
bienes y si éstos se encuentran en litigio, también contra todas las partes del 
respectivo proceso”. Toda vez que el predio en mayor extensión estaba en litigio 
en proceso de pertenencia. 
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4.5. Solicite al juzgado se me reconociera como parte dentro del proceso de 
expropiación, y por auto de fecha 05 de diciembre de 2017 el Juzgado Cuarenta y 
Siete Civil del Circuito de Bogotá, me reconoció como parte dentro del 
proceso, pero no me incluyeron en la demanda, tampoco me la han notificado 
debidamente.  
   
4.6. No obstante la anterior violación al Debido Proceso la EAAB ESP., en su 
calidad de demandante en expropiación, ha solicitado la entrega anticipada de mi 
vivienda sin dar cumplimiento a la ley sobre expropiaciones; es decir notificarme la 
demanda expropiatoria en debida forma. 
 
4.7. Por auto de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) el 
juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, Ordenó la entrega 
anticipada del inmueble de propiedad del suscrito GUILLERMO MAYUZA GÓMEZ 
para el día 06 del mes de julio de 2021 a las 10 am. El auto de entrega hace 
referencia a un folio de Matricula inmobiliaria diferente al que corresponde al 
predio en mayor extensión pues el folio de Matricula del predio es 50S-40034483 y 
en el Auto aparece 50S-40414651, la cual no corresponde, tampoco aparece 
dirección alguna registrada.      
 
4.8. La EAAB ESP procederá a la demolición de mi Casa, conllevando a que el 
suscrito quede en la calle, con la discapacidad Visual, problemas de Salud, y 
graves problemas económicos que padezco. Peor aún, quedando a disposición 
del contagio de la PANDEMIA con los graves riesgos para mi propia vida por 
cuanto me tocaría vivir en la calle, ya que no tengo donde me den posada. 
 
4.9. Teniendo en cuenta mi grave situación, y el peligro con la emergencia 
sanitaria  mediante memorial de fecha 10 de junio de 2021 solicité al Juzgado 
Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, SUSPENDER la DILIGENCIA de 
ENTREGA ANTICIPADA de la Vivienda de mi propiedad.  Pero el juzgado no me 
dio respuesta, para lo cual asumo que me fue negada mi solicitud.  
 
 

V. HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN 
 

La Corte Constitucional dice al respecto: 
 
“Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a 
rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas 
por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al 
fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la 
haya planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de 
pretender la protección constitucional de sus derechos.” En este caso se cumple 
con este requisito pues se presenta claridad sobre el fundamento de la afectación 
de mis derechos  de carácter   humano y fundamental. 
  
 

VI. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
6.1 VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN. 
 
 Con las actuaciones del Señor Juez 47 Civil del Circuito de Bogotá, a través del 
Auto de fecha 14  de diciembre de 2020. El funcionario Judicial olvidó aplicar 
preferentemente la norma Constitucional que protege de manera especial a la 
Familia y a personas de especial protección Constitucional, violando directamente 
los artículos: 1, 2, 13, 46, 51, 58 y 229 de la Constitución Nacional. 
 
Al respecto la H. Corte Constitucional en reiteradas Sentencias ha señalado: 
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“La violación directa de la Constitución opera en dos circunstancias: uno (i), 
cuando se deja de aplicar una disposición ius fundamental a un caso concreto, dos 
(ii), al aplicar la ley al margen de los dictados de la Constitución”. Otras 
circunstancias en las que se configura este defecto ocurren cuando: “(a) en la 
solución del caso se dejó de interpretar y aplicar una disposición legal de 
conformidad con el precedente constitucional, (b) se trata de un derecho 
fundamental de aplicación inmediata y (c) el juez en sus resoluciones vulneró 
derechos fundamentales y no tuvo en cuenta el principio de interpretación 
conforme con la Constitución. En el segundo caso, el juez debe tener en cuenta en 
sus fallos, que con base en el artículo 4 de la C.P, la Constitución es norma de 
normas y que en todo caso en que encuentre, deduzca o se le interpele sobre una 
norma que es incompatible con la Constitución, debe aplicar las disposiciones 
constitucionales con preferencia a las legales mediante el ejercicio de la excepción 
de inconstitucionalidad” (Corte Constitucional S. T-145/17) 
 
“La Constitución de 1991 protege de manera especial a la familia, a la que 
considera 'institución básica de la sociedad' (art. 5 C.P.) y “núcleo fundamental” de 
la misma (art. 42 C.P.). 
 
Toda persona tiene derecho a una vivienda digna y la Constitución ordena al 
Estado que fije las condiciones necesarias para hacerlo efectivo (art. 51 C.P.). 
 
Pero la vivienda destinada a la familia goza de especialísima protección 
constitucional, en cuanto un mínimo espacio físico, adecuado a su preservación y 
desarrollo, es absolutamente indispensable para que el conjunto de la sociedad se 
desenvuelva en armonía. Desde este punto de vista, la garantía de la vivienda 
familiar no es solamente un propósito deseable de los individuos sino un objetivo 
del más alto y urgente interés social, particularmente en lo que toca con las 
personas de menores ingresos (art. 58 C.P). 
 
6.2 Derecho a la Vida. 
 
El derecho a la vida está siendo vulnerado, pues no solo protege a las personas 
de la muerte, sino de toda forma de maltrato o violencia que haga su vida indigna.  
 
La Constitución Política de Colombia en el Artículo 2. Inciso segundo establece:  
  
“Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”. 
 
 El Artículo 11. Establece: “El derecho a la vida es inviolable.  No habrá pena de 
muerte”. 
 
El Artículo 4º de la Ley 1251 de 2008 establece: 
 
“Todas las personas tienen derecho a una vida digna y segura; los adultos 
mayores se constituyen en el objetivo fundamental de las acciones emprendidas 
en cumplimiento del Estado Social de Derecho a través de la eliminación de 
cualquier forma de explotación, maltrato o abuso de los adultos mayores”. 
 

La Corte Constitucional ha dicho que: 
 

“El derecho a la vida es un derecho universal, es decir que le corresponde a todo 
ser humano cuidarlo y respetarlo. Es un derecho necesario para poder concretar 
todos los demás derechos universales. El derecho a la vida significa tener la 



oportunidad de vivir nuestra propia vida. Si no hay vida, no tiene sentido que 
existan los demás derechos fundamentales.”  
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No podemos permitir que este derecho tan valioso y fundamental, sea violentado y 
más aún cuando este, no solo protege a las personas de la muerte, sino toda 
forma de maltrato o violencia que haga su vida indigna. 
 

“El Derecho a la vida, constituye, así lo ha delineado desde sus inicios esta 
Corporación[14], el sustento y razón de ser para el ejercicio y goce de los 
restantes derechos, establecidos tanto en la Constitución  como en la ley; con lo 
cual se convierte en la premisa mayor e indispensable para que cualquier persona 
natural se pueda convertir en titular de derechos u obligaciones.    Pero así mismo 
la Corte Constitucional, en abundante jurisprudencia ha sostenido que el derecho 
a la vida reconocido por el constituyente, no abarca únicamente la posibilidad de 
que el ser humano exista, es decir, de que se mantenga vivo de cualquier manera, 
sino que conlleva a que esa existencia deba entenderse a la luz del principio de la 
dignidad humana reconocido en el artículo 1° de la Carta como principio 
fundamental e inspirador de nuestro Estado Social de Derecho”. (Sentencia T-
675/11).  
 

  
6.3 Derecho al Mínimo Vital y Dignidad Humana de Personas de la Tercera 
edad y Discapacidad Visual. 
 
Estos derechos están siendo vulnerados; es importante anotar que la suscripción 
de los tratados internacionales de Derechos Humanos por los Estados supone la 
adquisición de una serie de obligaciones generales, concretamente las de 
respetar, adoptar y garantizar a todas las personas sometidas a su jurisdicción, 
todos los derechos humanos reconocidos en tales tratados, así el mínimo vital es 
un derecho que implica adoptar las medidas que sean necesarias, para garantizar 
su goce y ejercicio. 

Es importante señalar que el mínimo vital fue consagrado en la Declaración de 
Derechos Humanos, de la Organización de Naciones Unidas de 1948, la cual en 
sus artículos 23 y 25, establece: 

Artículo 23 Numeral 3°: Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 
existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

Artículo 25: Subsistencia digna: (…) Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial [-que no exclusivamente-], la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…) 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) de la Organización de Naciones Unidas de 16 de diciembre de 1966 
desarrolla en sus artículos 7 y 11, el derecho al mínimo vital, enfatizando en los 
derechos de cualquier individuo a tener un nivel de vida adecuad, en este mismo 
sentido el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo 
de San Salvador). 

La Corte Constitucional ha estimado el derecho al mínimo vital en los siguientes 
términos: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-675-11.htm#_ftn14


 “El derecho al mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción de los 
ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus 
necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a  
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los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas 
cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad 
humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional". (Sentencia T-
678/17 Corte Constitucional). 
  
“Uno de los derechos más característicos de un Estado Social de Derecho es el 
mínimo vital. Según la Corte Constitucional, este derecho se deriva de los 
principios de Estado Social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en 
concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y 
a la igualdad. Este derecho adquiere relevancia en situaciones humanas límites, 
relativas a la extrema pobreza y la indigencia, cuando frente a las necesidades 
más elementales y humanas, el Estado y la sociedad no responden de manera 
congruente”. 
  
La Corte Constitucional ha señalado que “el Estado Social de Derecho exige 
esforzarse en la construcción de las condiciones indispensables para asegurar a 
todos los habitantes del país una vida digna dentro de las posibilidades 
económicas que estén a su alcance”. En este modelo de Estado, el derecho al 
mínimo vital y su protección judicial adquieren una importancia excepcional. Al 
respecto, la Corte señaló que “el nuevo papel del juez en el Estado social de 
derecho es la consecuencia directa de la enérgica pretensión de validez y 
efectividad de los contenidos materiales de la Constitución” 
 
La Corte ha considerado en ocasiones que la ausencia del mínimo vital puede 
atentar, de manera grave y directa, en contra de la dignidad humana. Este 
derecho “constituye una pre-condición para el ejercicio de los derechos y 
libertades constitucionales de la persona124 y en una salvaguarda de las 
condiciones básicas de subsistencia, puesto que sin un ingreso adecuado a ese 
mínimo no es posible asumir los gastos más elementales, como los 
correspondientes a alimentación, salud, educación o vestuario”  
 

(…) 
 

La Corte Constitucional ha reiterado que, si bien este es un derecho predicable de 
todos los ciudadanos, existen determinados sectores de la población que, en 
razón de su vulnerabilidad, son susceptibles de encontrarse con mayor facilidad 
en situaciones que comprometan ese derecho. Estos sectores comprenden:  
 
“a personas o colectivos indefensos que merecen una particular protección del 
Estado para que puedan desplegar su autonomía en condiciones de igualdad con 
los restantes miembros del conglomerado social, y no se vean reducidos, con 
grave menoscabo de su dignidad, a organismos disminuidos y oprimidos por las 
necesidades de orden más básico”.  
 
A este grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes al final de su 
vida laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena. 
  
La Corte Constitucional ha señalado que “en el caso de los adultos mayores, 
quienes hacen parte de los grupos vulnerables, su subsistencia está 
comprometida en razón a su edad y condiciones de salud, cuya capacidad laboral 
se encuentra agotada y cuyo único medio de supervivencia está representado en 
una pensión o ingresos propios, y que, al no contar con ellos, para asumir sus 
necesidades más elementales, afectan de manera inmediata su calidad de vida, y 



afectación de su mínimo vital, los coloca en una condición de indefensión, 
requiriendo una protección inmediata de sus derechos fundamentales”   
 
 En el mismo sentido, la Corte Constitucional ha resaltado que las personas de la 
tercera edad tienen derecho:  
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“a una protección mínima frente al desempleo, y a la falta de vivienda, de 
educación y de alimentación. Derecho que, de acuerdo con la jurisprudencia de la 
Corporación, adquiere el carácter fundamental cuando, según las circunstancias 
del caso, su falta de reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro 
otros derechos y principios fundamentales como la vida, la dignidad humana, la 
integridad física y moral, o el libre desarrollo de la personalidad de las personas de 
la tercera edad”. (Sentencia T-716/17 Corte Constitucional). 
 
 
6.4 Derecho a la Vivienda. 
 
El derecho a la vivienda digna es un derecho universal reconocido en el artículo 
dieciséis de la declaración universal de los derechos humanos y en el artículo 
once del pacto internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
también se encuentra expresamente reconocido en convenciones internacionales 
del derecho a la vivienda de mujeres, niños, pueblos indígenas, refugiados y 
población migratoria, en la estrategia mundial de vivienda hasta el año 2000, en la 
declaración de Vancouver de 1976, en la declaración de la cumbre del milenio, en 
la declaración de Estambul de 1996, así como en el actual programa de Naciones 
Unidas para los asentamientos urbanos (ONU-Hábitat) y en la carta social 
Europea. 
 
En Colombia, la vivienda digna es un derecho constitucional consagrado en el 
artículo 51 de la carta política así como en varios instrumentos internacionales y 
tratados de derechos humanos acogidos por el país en materia de protección de 
derechos económicos, sociales y culturales, incorporados al ordenamiento jurídico 
por medio del bloque de constitucionalidad y que le atribuyen al Estado la 
obligación de atender las necesidades de vivienda de la población en general, 
debido a que, si bien en Colombia se ha reconocido la existencia e importancia del 
principio de supremacía constitucional, este no desconoce que con él se abra 
paso el principio de supremacía convencional, toda vez que, las ramas del poder 
público del Estado deben someterse a dicha supremacía, teniendo en cuenta que 
el derecho internacional es vinculante para el derecho interno y que de no ser así 
los Estados podrían estar incursos en violaciones de derechos humanos y a 
consecuencia de ello ser objeto de controles de convencionalidad.   
 
La jurisprudencia constitucional ha acogido para sus decisiones e interpretaciones 
una postura proteccionista de las poblaciones vulnerables, con el propósito de 
salvaguardar aquellas garantías que pudieran resultar transgredidas a 
consecuencia de la vulneración del derecho a la vivienda digna. Es así, como 
aunque en esencia se trate de un derecho de naturaleza prestacional, este debe 
ser tenido en cuenta como un derecho fundamental en razón del cambio en la 
línea jurisprudencial de la Corte Constitucional que tiene como argumento que 
todos los derechos son fundamentales, y en mayor medida cuando su 
desconocimiento ponga en peligro los derechos reconocidos por la Constitución 
política. Del derecho a la vivienda digna de las personas en situación de 
vulnerabilidad se predica la procedencia del amparo por medio de la acción de 
tutela, y es que si bien la jurisprudencia ha señalado que son presupuestos para la 
procedencia de dicha acción, el que se cumpla con los principios de 
subsidiariedad e inmediatez, en razón del artículo 13 de la Constitución Política, 
que consagra una protección especial para personas en situación de 
vulnerabilidad, es deber del ente judicial, ser más flexible en cuanto al examen 



formal de procedibilidad de la acción de tutela, teniendo en cuenta que dichas 
personas no están en igualdad de oportunidades frente a las demás. (Corte 
Constitucional de Colombia Sentencia T-420 de 2016). 
 
Igualmente la Corte mediante Sentencia C-192 de 1998 ha considerado que:  
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“la vivienda destinada a la familia goza de especialísima protección constitucional, 
en cuanto a un mínimo espacio físico, adecuado a su preservación y desarrollo, es 
absolutamente indispensable para que el conjunto de la sociedad se desenvuelva 
en armonía. Desde este punto de vista, la garantía de la vivienda familiar no es 
solamente un propósito deseable de los individuos sino un objetivo del más alto y 
urgente interés social, particularmente en lo que toca con las personas de 
menores ingresos...”. 
 
 
6.5 Derecho al Debido Proceso  
 
Para la Corte, la observancia de las formas propias del juicio de expropiación no 
solo atañe al cumplimiento general de la cláusula del debido proceso prevista en el 
artículo 29 de la Constitución, sino que involucra la posibilidad de realizar los fines 
generales del Estado Social de Derecho, cuando ello pasa por adquirir un bien en 
manos de un particular, sin desconocer los legítimos derechos que los ciudadanos 
tienen en relación con los bienes que adquieren dentro de un sistema económico 
liberal. En esta medida, cuando se desconocen los procedimientos especiales de 
la expropiación se ignora el derecho al debido proceso, pero también se viola o 
amenaza con vulnerar otros principios constitucionalmente relevantes. 
  
La Corte Constitucional establece que la expropiación debe responder a tres 
principios esenciales “i) el principio de legalidad fundamento de todo Estado de 
Derecho, ii) la efectividad del derecho de defensa y del debido proceso del 
particular que va a ser expropiado y iii) el pago de una indemnización que no haga 
de la decisión de la Administración un acto confiscatorio, expresamente prohibido 
en el artículo 34 de la Constitución.” (Corte Constitucional de Colombia, 2001, 
Control de constitucionalidad, C-059). 
 
 “Una expropiación por razones de equidad no controvertible judicialmente, es 
extraño al marco general de derechos y garantías de los propietarios de los bienes 
y derechos en Colombia; una ley cuyo contenido de utilidad pública o de interés 
social no pueda discutirse en los tribunales es un acto dictatorial del legislador que 
desconoce la primacía de la Constitución y el debido proceso". (Corte 
Constitucional Sentencia C-750 de 2015.) 
  
 

VII. FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Se invocan como fundamentos legales para solicitar la procedencia de la acción 
de tutela en contra del  Auto de fecha 14 de diciembre de 2020 del Juzgado 
Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, los siguientes: 
 
7.1. Constitución Política de Colombia  
  
Tal como, lo manifestamos en la sección correspondiente, éstos son los derechos 
fundamentales que considero violados con la decisión del Juzgado Cuarenta y 
Siete Civil del Circuito de Bogotá.  
 
7.2. Derecho a la Vida. 



 
Derecho Constitucional Fundamental, consagrado en el artículo 11 de la 
Constitución Nacional, el cual su vulneración no consiste solamente en la privación 
de la vida a la persona humana, sino de toda forma de maltrato o violencia que 
haga su vida indigna.   
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7.3 Derecho al Mínimo Vital. 

Derecho Constitucional Fundamental consagrado en la Declaración de Derechos 
Humanos, de la Organización de Naciones Unidas de 1948 artículos 23 y 25, y en 
el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador) Denominado también derecho de supervivencia o subsistencia. Según la 
Corte Constitucional Colombiana, este derecho se deriva de los principios de 
Estado Social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en concordancia con 
los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad. 

7.4 Derecho a la Vivienda Digna  
  
Derecho constitucional fundamental consagrado en el artículo 51 de la carta 
política, así como en varios instrumentos internacionales y tratados de derechos 
humanos acogidos por el país. Derecho violado por la decisión del juez 47 civil del 
circuito de Bogotá. Y que debe ser restablecido en el fallo de tutela.   
 
 7.5 Derecho al Debido Proceso  
 
Tal como, se ha manifestado con anterioridad en el presente caso se ha violado 
contundentemente el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Nacional, de ahí que sea procedente que sea corregido ese vicio del 
Proceso de expropiación través de decisión de tutela. 
 
  

VIII. MARCO JURIDICO DEL RECURSO DE AMPARO 
 
 La Constitución Nacional consagra en su artículo 86, la acción de tutela que tiene 
toda persona para reclamar ante los jueces, en cualquier tiempo y lugar, la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten 
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. 
 
Convendría entrar a analizar cada uno de los elementos que concluyen a 
estructurar el recurso de amparo; sin embargo, en lo esencial el asunto no ofrece 
duda alguna en el particular en el caso que nos ocupa en este momento pues, por 
un lado, está debidamente acreditada la legitimidad del extremo accionante y en 
cuanto toca con el accionado, es claro que el Juzgado 47 Civil del Circuito de 
Bogotá, ostenta la calidad de autoridad y, por tanto bien puede ser objeto de la 
Acción de Tutela. Restaría hacer un análisis de la conducta del accionado para así 
dejar demostrada, definitivamente la procedencia de la tutela en este caso. 

  

 

IX. LA CONDUCTA DE LA ACCIONADA 
 
En cuanto tiene que ver con la Conducta que merece las censuras que propician 
la interposición de esta Acción de Tutela, debemos afirmar que para el caso, se 
concreta en una OMISIÓN consistente en no sujetarse a lo normado en la 
Constitución Nacional, el Precedente Judicial, y las normas Internacionales.   
 



Una conducta así asumida, no puede interpretarse de manera distinta a una 
flagrante omisión y desidia de un órgano estatal en cumplir la Constitución 
Nacional, el Precedente Judicial y Los tratados Internacionales suscritos por 
Colombia, haciendo posible que, para contrarrestar la citada vulneración, se habrá 
paso con total vocación de prosperidad el mecanismo de amparo previsto en el 
artículo 86 de la Constitución Nacional. 
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Cabe precisar que la Violación al derecho a la Vivienda por parte del juzgado 47 
Civil del Circuito de Bogotá, es inminente; por cuanto la Vivienda única y actual de 
personas en estado de debilidad manifiesta; niños, personas de la tercera edad, 
enfermos terminales, están protegidos especialmente por la Constitución.  
 
En reiteradas Jurisprudencias, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que 
la familia es institución básica de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, 
que el artículo 42 la considera como el núcleo fundamental de ella y dispone que 
el Estado y la Sociedad garantizan su protección integral. En esa dirección, el 
constituyente consagró la Igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 
consideró especialmente a los niños como titulares de derechos fundamentales y 
suministró especial protección a los adolescentes y a las personas de la tercera 
edad.  
 
Ahora bien, dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial 
como administrativo, es un mecanismo por medio del cual se garantiza la 
seguridad jurídica. En efecto, un proceso justo conduce necesariamente a no 
permitir las situaciones difusas y, sobre todo, la indefinición jurídica. Lo contrario, 
es decir, la indeterminación, quebranta todo concepto de justicia, pues no sería 
posible conocer o concretar la situación o el sujeto jurídico que se pretende 
proteger. Someter a una persona a un evento basado en la contingencia y en la 
incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento suficiente 
para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior sería desconocer el 
deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los 
asociados (Art. 2º C.P.), así como la obligación de toda persona y de todo 
ciudadano Colombiano de respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al 
principio de seguridad social, de respetar y apoyar a las autoridades democráticas 
constituidas y de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 
justicia (Art. 95 C.N.).  

  
 

X. MANIFESTACIÓN ESPECIAL:  
 

Manifiesto de manera abierta que no pretendo entorpecer la labor del Juzgado, 
sino que por el contrario, se proceda de forma Constitucional, Legal, y acatando la 
Jurisprudencia expuesta para estos casos, por las altas Cortes de la República.   
 

XI. PRUEBAS: 
 

Solicito al Honorable Tribunal que se sirva tener en cuenta en calidad de material 
probatorio, los siguientes documentos: 
 
Documentales: 
1.- Oficiosas. 
 
Solicito al Tribunal tener y practicar como tales las siguientes: 
 
*Las documentales que conforman el proceso de expropiación No. 110013103003-
2009-00070-00 del Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 



 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Ref. 00-2021-001338-00 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. ADMÍTASE la presente acción de tutela promovida por 

Guillermo Mayuza Gómez contra el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil 

del Circuito de Bogotá D.C.  

 

2. VINCÚLESE a las partes e intervinientes dentro del proceso de 

expropiación 03-2009-0007000, adelantado por la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C. 

 

3. VINCÚLESE a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá D.C., Alcaldía de Bogotá, Juzgado Segundo (2) Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., y a la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

4. ORDÉNASE al Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., notificar por el medio más idóneo, a los vinculados en 

el numeral anterior y remitir copia digital del expediente aludido.  

 

5. CONCÉDASE a la accionada y vinculados, el término de un (1) 

día, para que se pronuncien respecto a los hechos que motivan la 

acción constitucional impetrada.  

 

6. Por Secretaría, fíjese publicación en la página web de la Rama 

Judicial, vinculando a terceros con intereses en el presente asunto.  

 

7. Una vez cumplido lo anterior, regrese en forma inmediata al 

despacho para proveer conforme a derecho. 

 

8. Se niega la medida provisional solicitada como quiera que la 

orden de entrega proviene de autoridad judicial, y por tanto, cuenta 

con una presunción de legalidad y acierto, además, del relato fáctico 

que realizare y las pruebas aducidas por el actor en la acción de tutela, 

no puede extraerse, prima facie, las razones que llevaron al juzgado a 

expedir la decisión y que evidencien una presunta vulneración al 

debido proceso, pues si bien se reconoce la condición de extrema 

vulnerabilidad del accionante, tal circunstancia por sí misma no 

conduce a la indefectible conclusión que en el trámite de expropiación 

se hayan configurado las irregularidades denunciadas.  

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrada 


